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Puerto Tejada, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

  
 Pasa a Despacho el proceso de la referencia, en virtud al memorial remitido por el 

apoderado judicial de FINESA S.A., en el que solicita el retiro del trámite de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa PTM-576 y se proceda al archivo de la diligencia, toda vez 

que se ha efectuado un pago parcial de la obligación. Solicitud que al ser procedente, se 

despachará de manera favorable. 

 

 Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA, 

 

RESUELVE: 

 

 1°. - AUTORIZAR el retiro de la solicitud de aprehensión y entrega del bien 

mueble sujeto a registro por ser procedente. 

 

2°. – SIN LUGAR A DEVOLUCIÓN de los anexos, por haberse radicado la misma 

de manera digital.  

 

3°. - ARCHIVAR, el presente proceso, anotando su salida en el libro radicador y 

en el Sistema de Estadística de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,  
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